
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Carlos Antioquia, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Pertenencia 

Accionante LUIS FERNANDO ESCOBAR JIMENEZ 

Demandado ANTONIO JOSE GARCÍA GARCÍA, MARIA GABRIELA MURILLO 
DE GARCIA. 

Radicado 05649-40-89-001-2016-00705-00 

Providencia Auto # 0216 

Asunto -     Ordena expedir oficios 

 

Vista la solicitud que antecede, se dispone requerir a la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Marinilla a fin de que dé respuesta al oficio 142 del 08 de marzo del 2023. 

 
Líbrese el respectivo oficio dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de Marinilla – Antioquia. Se 
advierte a la parte demandante que en atención a la instrucción Administrativa 05 del 22 de marzo del 
2022 emitida por la SNR, el oficio debe ser radicado en original en la respectiva oficina de Registro. 

 
Igualmente, se le advierte a dicha entidad que al hacer caso omiso a los requerimientos del despacho 
se dará inicio al trámite correspondiente del art. 43 inciso 4 del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FLOR JANNET GIRALDO GALLEGO 
Juez (e) 

 

 
 
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS No. 029 
fijado  en  el  Micrositio  de  la  Pagina  Web  de  la  Rama 

Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado 

-001-promiscuo-municipal-de-san-carlos/8 ), el 

día 10 de abril de 2024 a las 08:00am. 

 
IVAN GARCIA CASTAÑO 

SECRETARIO- AD-HOC. 
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